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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gerardo Federico Salas Díaz.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de septiembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Tipificar el delito de abigeato. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1499-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 
 

Artículo 381 Bis.- Sin perjuicio de las sanciones que de acuerdo 

con los artículos 370, 371 y 372 deben imponerse, se aplicarán 

de tres días a diez años de prisión al que robe en edificios, 

viviendas, aposento o cuarto que estén habitados o destinados 

para habitación, comprendiéndose en esta denominación no sólo 

los que estén fijos en la tierra, sino también los movibles, sea 

cual fuere la materia de que estén construidos, así como en 

aquellos lugares o establecimientos destinados a actividades 

comerciales. En los mismos términos se sancionará al que robe 

en campo abierto o paraje solitario una o más cabezas de 

ganado mayor. Cuando el robo se realice sobre una o más 

cabezas de ganado menor, además de lo dispuesto en los 

artículos 370, 371 y 372, se impondrán hasta las dos terceras 

partes de la pena comprendida en este artículo. 
 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

Artículo Primero. Se modifica el Artículo 381 Bis, y se adicionan 

los artículos 381 Ter y 381 Quáter del Código Penal Federal.  

Artículo 381 Bis. Sin perjuicio de las sanciones que de acuerdo 

con los artículos 370, 371 y 372 deben imponerse, se aplicarán de 

tres días a diez años de prisión al que robe en edificios, viviendas, 

aposento o cuarto que estén habitados o destinados para habitación, 

comprendiéndose en esta denominación no sólo los que estén fijos 

en la tierra, sino también los movibles, sea cual fuere la materia de 

que estén construidos, así como en aquellos lugares o 

establecimientos destinados a actividades comerciales. 

 

 

 

Artículo 381 Ter. Comete el delito de abigeato quien o quienes 

por sí mismos o por interpósita persona:  

I. Se apoderan de una o más cabezas de ganado, sin 

consentimiento de quien legalmente puede darlo, 

independientemente del lugar en que se encuentren.  

II. Sacrifiquen ganado ajeno sin consentimiento de su 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

propietario.  

III. Compran o vendan los animales, su carne, pieles y otros 

productos derivados, obteniendo un beneficio personal o para 

un tercero.  

IV. Usen documentación falsa como certificados, facturas 

electrónicas, aretes, entre otros, para acreditar la legal 

procedencia del ganado robado.  

Es considerado como abigeato calificado cuando:  

I. Sea cometido por tres o más personas.  

II. Sea cometido en horarios nocturnos.  

III. Sea cometido por algún sujeto que tenga relación laboral o 

de parentesco con el propietario del ganado.  

IV. Se ejecute con violencia física o verbal, o;  

V Sea perpetrado por alguna autoridad o funcionario 

municipal, estatal o federal, así como por integrantes de algún 

cuerpo de seguridad pública.  

Para efectos de este delito, se dividen las clases de ganado en 

dos:  

Ganado Mayor: Bovinos, Equinos, Mular, Asnal y otras 

especies mayores domésticas.  
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No tiene correlativo 

Ganado Menor: Caprinos, Ovinos, Porcinos; Aves, Conejos, 

Abejas y otras especies menores domésticas.  

Artículo 381 Quáter. Además de lo dispuesto en los artículos 

370, 371 y 372 cuando se cometa este delito se impondrán las 

siguientes sanciones:  

I. Abigeato de ganado menor: Se impondrá de 6 meses a cuatro 

años de prisión y multa de doscientas Unidades de Medida y 

Actualización  

II. Abigeato de ganado mayor: Se impondrá de cuatro a ocho 

años de prisión y multa de cuatrocientas Unidades de Medida y 

Actualización  

III. Abigeato calificado de ganado menor: se impondrá de dos a 

seis años de prisión y multa de ochocientas Unidades de 

Medida y Actualización  

IV. Abigeato calificado de ganado mayor: se impondrá de seis a 

diez años de prisión y multa de mil doscientas Unidades de 

Medida y Actualización.  

En el caso de que la pena la cometa un funcionario público, se 

inhabilitará para ocupar un puesto público por un tiempo igual 

al de la pena impuesta y dicha inhabilitación comenzará a 

partir de que haya cumplido su pena de prisión.   

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción IX al artículo 2 de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
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Artículo 2o.- … 

 

 

 

 

 

I a IX. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí 

o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por este solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada:  

I-VIII. ...  

IX. Abigeato, previsto en los artículos 381 Ter y 381 Quáter, 

del Código Penal Federal. 

 

 Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

Segundo. Para fines de adecuación de las legislaciones locales, las 

entidades federativas tendrán un plazo no mayor a 6 meses a partir 

de la publicación de este decreto. 

JCHM 


